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El propósito de este trabajo es llevar a cabo un estudio del peculiar tratamiento gráfico que, a diferencia de lo que sucede con la mayoría de los nombres comunes, reciben algunos nombres propios en los documentos notariales redactados en las notarías leonesas durante el siglo XIII, en los comienzos de la oficialización de la escritura en romance, así como tratar de determinar si estas peculiaridades gráficas responden a una motivación fonética o si se tratan de una simple cuestión ortográfica.

Para nuestro estudio nos hemos servido de un corpus integrado por cerca de un millar de documentos redactados a lo largo del siglo XIII en diversas notarías y escribanías de la actual provincia de León, con la intención de que estuvieran reflejadas las distintas subvariedades dialectales de este romance (la oriental, la central y la occidental), así como posibles tendencias escriturarias locales y las influencias ortográficas de otros romances vecinos, como es el caso del gallego-portugués y del castellano, amén del todavía influyente latín.

Nuestras investigaciones parecen revelar que la mayoría de las variantes gráficas y usos gráficos anómalos, que se apartan del empleo común de las grafías más estandarizadas, afectan principalmente a los nombres propios, tanto topónimos como antropónimos, así como a otros dos grupos de palabras bien definidos: los préstamos (en especial los galicismos y los arabismos) y los términos de aparición muy esporádica. De ello podría deducirse que esta variabilidad gráfica podría responder a una peculiar pronunciación de determinados nombres propios, especialmente aquellos que son de origen foráneo. El hecho de que los nombres propios (así como las voces poco usuales en el lenguaje notarial, aunque fueran muy comunes en el lenguaje hablado) no suelan figurar en los formularios ni en los posibles documentos que los copistas usaban frecuentemente como modelos, les pondría en la necesidad de, al carecer de un referente gráfico visual del que servirse, recurrir a su propia pronunciación a la hora de transcribir estas palabras. Además, también debemos tener en cuenta que puesto que muchos nombres propios se encuentran muy alejados de su origen etimológico, los copistas,  especialmente aquellos menos cultivados, se verían imposibilitados, por desconocimiento, de recurrir a su forma gráfica original. Todas estas circunstancias posibilitaría, pues, la entrada en los textos a las posibles variantes locales o idiolectales que, de otra forma, habrían permanecido mudas en la arcaizante maraña de formulismos y cláusulas fijas que vertebran de principio a fin los documentos notariales.
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